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05001 41 05 003 2017 01378 00 

 

Dentro del proceso promovido por ENRIQUE DE JESUS RESTREPO RESTREPO 

contra DIEGO LOPEZ S.A.S. y OTRA, conforme la solicitud que antecede de la 

parte demandada, y por economía procesal el despacho dispone oficiar a 

POVERNIR S.A., para que, en el término de 10 días, allegue la siguiente 

información: 

 

“suministre información acerca de si existe afiliación del señor ENRIQUE DE 

JESUS RESTREPO RESTREPO, y expida el correspondiente certificado, de 

igual manera,  informe donde se encuentran los aportes en rezagos y certifique 

que ocurrió con los aportes realizados al número de cédula 16.469.884 y con 

los aportes con el error en digitación de la cédula en los periodos de 

Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del año 1995 , pero para los años 

1996 y 1997 se realizaron las cotizaciones con la cédula correcta , es decir, a 

nombre ENRIQUE DE JESUS RESTREPO RESTREPO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 16.469.884” 

 

Notifíquese por el medio más expedito a la entidad de seguridad social.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ  

 

 

  

    

 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS NRO. 001 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 

2020, EL DÍA  12 DE ENERO DE 2023 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-

/68 
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